
 

 

ACCIONES DE PROMOCIÓN COMERCIAL 

NORMAS DE PARTICIPACIÓN 
 

1. ADMISIÓN DE SOLICITUDES 
Requisitos: 

• Estar al corriente de pago de las cuotas camerales 

• Enviar la Ficha de Inscripción debidamente cumplimentada firmada y sellada 

junto con: 

- Una carta de presentación en formato electrónico de su empresa y 

productos,  en español y en inglés. 

- Justificante de ingreso de los gastos de organización correspondientes. 

• La inscripción se considerará efectuada EN FIRME desde el momento en que la 

Cámara comunique a la empresa su inclusión en la acción comercial. 

• La Cámara podrá rechazar cualquier solicitud por no cumplir las condiciones 

indicadas, por exceder el plazo de inscripción u otros criterios de índole 

comercial u organizativa. 

 

2. PREPARACIÓN DE LA ACCIÓN 
Obligaciones de la empresa participante: 

• Facilitar los catálogos y muestras en los plazos estipulados en el caso de que 

sean solicitados por la organización. 

• Atender y responder las comunicaciones enviadas desde el organismo 

colaborador en destino, desde la Cámara de Comercio o desde la agencia de 

viajes. 

• Presentar la documentación solicitada en los plazos y condiciones que se 

estipulen. 

• Comunicar a la Cámara de Comercio las modificaciones o variaciones que se 

realicen en la agenda de trabajo. 

• Aceptar las posibles liquidaciones practicadas por derrama proporcional de los 

gastos colectivos imprevistos. 

• En el caso de optar por el viaje organizado por la Cámara de Comercio, 

efectuar los pagos correspondientes en las condiciones y plazos establecidos 

por la agencia de viajes seleccionada. 

• En el caso de que la empresa decida por su cuenta cancelar su participación 

en el plazo comprendido dentro de los 20 días anteriores al comienzo de la 

acción comercial, la Cámara se reserva el derecho de reintegrar cualquier 

importe satisfecho por la empresa. En todo caso descontará de la posible 

devolución el importe de los gastos que la cancelación pudiera originar. 

 



 

 

 

 

3. DESARROLLO DE LA ACCIÓN COMERCIAL 
El empresario deberá: 

• Respetar la agenda de contactos elaborada y entregada en destino. En caso de 

querer realizar alguna modificación, se deberá solicitar a la organización de la 

acción. 

• Asistir a las reuniones y eventos (si los hay) que estén programados por la 

organización. 

• Respetar las indicaciones establecidas por la organización de la acción en 

tema de horarios, traslados, reuniones, etc. 

 

4. OBTENCIÓN DE SUBVENCIÓN 
Condiciones: 

• Presentar antes de la salida del viaje y en los plazos indicados la 

documentación que se solicite (formularios, solicitudes, etc.). 

• En caso de no adherirse al viaje organizado por Cámara, la empresa deberá 

proporcionar al regreso toda aquella documentación que la organización 

solicite, como facturas de hotel o de agencia de viajes, billetes de avión, 

tarjetas de embarque, etc. 

• Completar la encuesta de evaluación de la acción debidamente 

cumplimentada. 

 


